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Cuadro de Texto
Le hacemos presente que en el archivo adjunto se han eliminado datos personales de las personas naturales aludidas, esto en virtud del artículo 4° la Ley N° 19.628 sobre la Protección de la vida privada que nos obliga a proteger dichos datos debido a que la comunicación de aquellos podría afectar los derechos de las personas involucradas y titulares de los mismos, particularmente la esfera de su vida privada. 
Por tanto, y en concordancia con lo anteriormente señalado, hemos aplicado el Principio de divisibilidad establecido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, el cual significa que si un acto administrativo contiene información que puede ser conocida e información que debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la segunda 




Le hacemos presente que en el archivo adjunto se han eliminado los datos personales de 
las personas naturales aludidas, tales como RUT y dirección, esto en virtud del artículo 4° 
la Ley N° 19.628 sobre la Protección de la vida privada que nos obliga a proteger dichos 
datos debido a que la comunicación de aquellos podría afectar los derechos de las 
personas involucradas y titulares de los mismos, particularmente la esfera de su vida 
privada. 
Por tanto, y en concordancia con lo anteriormente señalado, hemos aplicado el Principio 
de divisibilidad establecido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, el cual significa 
que si un acto administrativo contiene información que puede ser conocida e información 
que debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la 
segunda.




